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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 21
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2004
                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 20, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2004, que es aprobada en la forma en que aparece redactada por unanimidad.

Segundo. Poder general para pleitos. Ampliación del otorgado para eventuales actuaciones en distintos Juzgados y Tribunales.
Por la Señora Alcaldesa se informa de la necesidad de ampliar el vigente poder general para pleitos otorgado para este Ayuntamiento. Así, conviene otorgar poder de representación para actuar en más partidos judiciales de los ya previstos, y, por otra parte, en un número mayor de Procuradores y Letrados, incluyendo, en este último caso, a los Letrados de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz.

En consecuencia, se adopta por unanimidad el siguiente acuerdo:

Único. Otorgar poder general para pleitos a favor de los procuradores y letrados que se relacionan:


De Badajoz: Don Antonio Sánchez Calvo, Doña Ana Marín Larios, Doña Yolanda Palacios Jiménez, Don José Sánchez – Moro Viu, Don Hilario Bueno Felipe, Doña Mercedes Arias Delgado, Doña Marta Gerona del Campo y  Don Javier Rivera Pinna.


De Castuera: Don Diego Pablo López Ramiro, Don Juan Manuel López Ramiro, Doña Modesta Sánchez Tena y Doña María Dolores Carmona Lancharro.


De Villanueva de la Serena: Don Manuel Torres Jiménez, Don Pablo Crespo Gutiérrez, Doña Ana María Romo Fernández y Don José Luis Ruiz de la Serna.


De Mérida: Doña Petra Aranda Téllez, Don Joaquín Mora Sauceda, Don José Luis Riesco Martínez y Doña Matilde – Montserrat Fuentes del Puerto.


De Cáceres: Don Carlos Alejo Leal López, Don Jorge Campillo Álvarez, Doña María Cristina de Campos Ginés y Don Carlos Murillo Jiménez.


De Don Benito: Doña María Teresa Cidoncha Olivares y Doña Luisa – Fernanda Merchán Cerrano.


De Almendralejo y Villafranca de los Barros: Don Francisco Garrido Álvarez y doña Amparo Lemus Viñuela.


De Madrid: Doña Virginia Aragón Segura, Don Ignacio Aguilar Fernández, Don Antonio de Palma Villalón, Doña María Jesús González Díez y Don Argimiro Vázquez Guillén.


Para aquellas actuaciones en que no sea preceptiva la intervención de Procurador, a favor de los Letrados Don José Manuel Pluma Larios y Don Rafael Gil Nieto, así como a favor de los Letrados de la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz Doña Antonia González Gargamala, Don Tomás Guerrero Flores, Don Fernando Rodríguez Corrochano, Don Esteban Torres Pereda y Don Jacinto Aguilar Álvarez.

Tercero. Operaciones de Tesorería. Acuerdos que procedan.

Por la Señora Alcaldesa se da cuenta del déficit de Tesorería que se generará con la cancelación de las dos operaciones de tesorería concertadas por este Ayuntamiento y que están vivas en la actualidad, por importe total de 84.141,69 euros. Continúa diciendo que, a fin de poder concertar una nueva operación de tesorería por idéntico importe, se ha instruido el correspondiente expediente, donde obra informe de Secretaría, del que el Secretario da debida cuenta.


Añade que se han solicitado ofertas a cuatro entidades bancarias: Caja Rural de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Banco de Crédito Local y Banco Santander Central Hispano. De todo ello queda debida constancia en el expediente.


Atendiendo a esa solicitud, se han presentado las siguientes ofertas:

· Banco de Crédito Local, registrada el 17 de diciembre de 2004 a las 12:00:16 horas, al número 2799.

· Caja de Ahorros de Badajoz, registrada el 21 de diciembre de 2004 a las 13:41:54 horas, al número 2829.


En virtud de las ofertas presentadas y demás circunstancias concurrentes, el Pleno decide, por unanimidad y sin que se produjeren intervenciones, adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero. Seleccionar como oferta más ventajosa para este Ayuntamiento, en su conjunto y atendiendo a todas las circunstancias que concurren, la presentada por Caja de Ahorros de Badajoz.
 
Segundo. Concertar la operación de tesorería por importe de ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y un euros con sesenta y nueve céntimos (84.141,69 euros), cuando se cancelen las dos existentes, en los estrictos términos de la oferta presentada por Caja de Ahorros de Badajoz.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, Doña María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto, especialmente la suscripción de los correspondientes contratos con las entidades financieras seleccionadas, incluyendo expresamente el caso de firma ante fedatario público.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy, Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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